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. .A.rt. 2-5. El presente decreto princi
piará ll tener efecto el día primero de 
agosto próximo. 

.Art. 26. Se dero6,a la ley de 31 de 
marzo de 1841, sobre régimen de las 
oficinas de correos. 

Art. 27. Dése cnent.a ll la Conven · 
ción Nacional. 

Dado en Caracas, ll 2-S de jonio de 
1S5S.-.l. Oastro.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado en el Despacho de Ha 
cienda., Miguel H~rrera. 

I 151 

DECRETO ele 30 de junio dt 1S5S, ele
roga11elo la ley ele 1843, mímero 510, 
4--" elel 06digo ele I11.!frucción p,íblica, 
qt1e trata ele la organización ele fos 
U11iversidade.!. 

(Insubsist-ente por el número 1.357, 
y ant~s hahm sido anulado por 

el número 1.356.) 

JULL~~ CASTRO, General en .Jefe 
del Ejército Libertador de Venezuela, 
Encargado de la organización provisio
nal de la República. Oído el informe 
de la Comisión revisora de los estatu
tos de enseñanza, nombrada por decre
to de 12 del corriente, decreto: 

RE-OROA..'\IZACIÓ~ DE LA U~IVERSIDAD 

3° Nombrar las personas que deban 
sostituir accidentalmente á los emplea
dos que por enfermedad ú otro mo
t~vo falten al desempeño de sus fun
ciones. 

Art. 6° El Vicerrector será ele!!ido 
en el mismo dia y del~mismo modo c¡ue 
el R-ector. 

Art,. 7° Sus atribuciones s -u la.<: mis 
mas del Rector cuando éste falta, Y 
además llevar un libro sobre la con· 
docta, aplicación, etc., de los alum
nos. 

Art. 8° La Junta de Inspección v 
Gobierno se compone del Rector, del 
Vicerrector y de seis catedráticos, nom
brados eu: claustro pleno, el dia en que 
so nombren aquellos funcionarios. De 
los qne resultaren escogidos en la pri
mera elección, se sortear{m en el mis
mo acto los que deberán continuar en 
el futuro cuatrienio. En lo sucesivo 
se harán estas elecciones por mitad. 

Art. 9° La. Junta de Inspección y 
Gobierno es el Consejo del Rector, y con 
él acuerda todas las medidas económico
gubernativas de la Universidad y las 
concernientes á la Administración de 
sus rentas en la manera y formas es
tablecidas por la ley. 

Art. 10. Habrá un tribunal acadé
mico compuesto de tres miembros prin. 

IMtruaió11 Universitaria cipales y dos suplentes, elegidos ll plu-
Arl 1c Se reorganizan las Univer- raliclad absoluta en el claustro pleuo, 

sidades de Caracas y Méric.la, que t-eu- el mismo día que lo sean el Rector y 
d.rán {l su cargo la instrucción secan- Vicerrector. . 
daria ó preparatoria, y la profesional Art. 11. El Rector Y Vicerrector y 
ó científica los cat~drát-icos en efercicio no pue·-

Arl 2º La. Universidad se compone . den ser. miembro, d_e e~te Tribt!nal. 
de las autoridades que inmelliatamcnte ' ArJ. ~2- Las funcione.,, del Tribunal 
la gobiernan, los Doctores, Maestros y acadenuco son: .. 
Licenciados ele su m-emio ó claustro v 1" J uz~ar ti los CAt-edraticos por fal
los cursant~ "' ' · t.1 á sus aeberes; 23

, oir los recursos de 
Art. 30 S~s autoridades son : el Rce· apelación de las providencias del Rec-

1 y- t I J 1 1 t.or en negocios couteuciosos entre los 
tor, e •icerrec or, ª uuta < e nspec- miembros de la Unin:rsiclad. 
ción y Gobierno y el Tribunal acadé-
mico. Art. 13. La instrucción profosiona l 

.Art.. 40 El Rector será ele!!ido cada ó científica se distribuye en seis facul
cuatro años, el día quince ele~ julio en talles: 
daust-ro pleno y por mayoría absolu- La de ciencias Edcsiásticas: 
ta. La de ciencias Políticas; · 

.Art. 5~ Sos atribueioues son : 
1 • Presidir todos los actos del esta

blecimiento. 
23 Velar sobre el desempeño de obli

gaciones de los profesores y demás em- ' 
pleados, y de los a]umuos. 1 

Ltt de ciencias Médicas : 
La de ciencias Natnralés; 
La de cicnci1ts Físicas. Matemáticas y 

FilosófiCAS ¡ · 

La de Humanidades. 
Art. 14. Para promover el adelnl\-
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tamient-0 v la mejora en la enseñanza 
profesional y científica, habrá en cada 
facultad una Comisión compuesta del 
Decano, que es el catedrático más_an
tigno; de los profesores que sean ~em
bros de la facultad; de cuatro miem
bros más de la facultad que sean nom
brados por ella á pluralidad de votos, 
para integrar la comisión; y del Se
cretario de. la facultad. 

§ 1° El miembro de dos ó más fa
cultades escogerá aquella á que quiere 
pertenecer, y no t-endrá vot-0 sino en 
ella. 

§ 2° Si el Rector de la Universi
dad concurriere á ll\ Comisión la pre
sidirá¡ y tendrá voto en ella si fuere 
miembro de la facultad. 

~ 3º En ausencia. del Rector, presi
dirá el Decano; y á falt-a de e.ste, cual
quiera de los miembros de la Comü;ión 
designado por él. 

Art. 15. Es deber de c:ada Comi
sión formar el plan de estudios y el 
programa de los cursos y pasarlos al 
R-ect-0r, que los _elevará al Ministr~ de 
Instrucción póbhca, para su aprobación, 
con el informe de In Junta de Go
bierno. 

A.rt. 16. La sección de instrucción se
cundaria está bajo la dirección especial 
de una comisión formada de sus pro
fesores y la Junta gubernativa. Las 
materias de enseñanza son : 

Gramática latina, 
Prosodia, composición y versión la-

tina, 
Lengua griega, 
Filosofía intelectual, 
Elementos de Hist-0ria y Geografía, 
Matemáticas, Física y Cosmugraña 

elementales. 
Art. 17. El exámen de estas materiM, 

conforme á la ley, constituye el Ba
chillerat-0 en let-rns, que. es ·indispensa
ble para entrar á cursar las ciencias 
eclesiásticas, políticas y médicas. 

.Art. 18. Los Colegios nacionales y 
de particularPs continúan del mismo 
modo que hasta aquí, pero con el deber 
de conformtll" su enseñanza con la de 
la nueva Universidad. 

Art. 19. La Universidad tiene un Se
cretario general, nombrado por la Junta 
de Gobierno, por mayoría absoluta. 

Art. 2-0. El Ministro de Instrucción 
pública ejerce las funciones que estaban 

cometidas á la Dirección de Instrucción 
pÍlblica. 

.Art. 21. El Rector, Vicerrector y 
miembros del Tribunal académico y Jun
t,a de Gobierno continuarán desempe
ñando sus funciones hasta el 20 de julio 
próximo, en que se verificarán por est.a 
vez las elecciones. 

Art. Z-2. Dése cuenta á la Convención 
Nacional. 

Art. 23. El Secretario de Estado en 
el Despacho de Rclaciones Exteriores 
queda encargado de la ejecución de est-e 
decreto. 

Dado e.n Caracas á 30 de junio. ele 
185S.-J. Oasfro.-Por S. E.-El Secreta
rio de Estado en el De.,,--pacho de Rela
ciones lliteriores, 1lfig1tel Herrera. 

I I 52 
DECRETO de 30 de j1111io de 185S deroga u el o 

ln ley de 1849. NIÍmero 721, 5" del Oó
digo de instn,cción piíbica, que trata de 
los Oatedrciticos de las Unire.rsidades y 
la- de 1851, Niímero 791, 8'> del -mismo. 

(Insubsistente por el N° 1357, y antes 
había sido anulado por el N° 1356.) 

JULl.A!.~ CASTRO, General en Jefe 
del Ejército Libertador, Encargado de 
la organización :,rovisional de fa R-epú
blica Oido el informe de la Comisión 
revisora de los Estatutos de enseñanza, 
nombrada por decreto de 12 dcl corrien
t-e, decreto : 

De los Oatedrcíticos de fos U11it·ersidcules 

Art. 1 º Las cátedras se proveerán 
siempre en propiedad y en personas 
mayores de veintiun años y" que estén 
en ejercicio de los derechos de ciuda
danos, excepto el caso del pará,.,urafo 
segundo de est-e artículo. Sus pro!eso
res continuarán en elll\S mientras quie
ran y dure su buen desempeño. Por 
falta ll sos deberes serán penados con 
multas, suspensión ó destitución, con -
forme á este decreto, y con arreglo á 
las leyes comunes por crímenes que 
tengan pena infamante ó por extraña
miento fuera de la República ó de la 
ciudad, residencia de la Universidad, 
con tal que sea por mas de un año. 

§ 1 ° Est.a provisión en propiedad no 
obsta para que mientras eUa se ha~, 
el Rector y Junta de Gobierno nom
bren un interino que continúe la ense
ñanza. 
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